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VERSION TAQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. to hacer presente la urgencia para el des
pacho del proyecto que modifica la ley N9 

Asistieron los señores: 13.90g, que creó la Corporación de Maga
Ilanes. 

-Aguirre D., Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Enríquez, Humberto 

-González M., Exequiel 

-Gormaz, Raúl 

-IUusalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, l~acio 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia 

-Se califica de "simple" la urgencia"'y 
lOI3 documentos se manda agregarlos a sus 
antecedeutes. 

Con el último,· incluye entre las mate
rias de que puede ocuparse el Congreso 
":i acional en la actual legislatura extraor
dinaria, el proyecto sobre interpretación 
de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Obras Públicas, en lo relativo a la dele-
gación de atribuciones administrativas. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa -;:)e manda archiva1'Zo. 
'i'oro, y de Pl'osecl'etario, el señor Daniel Egas 81 señor SEPULVEDA (Presidente 
lHatamala. accidental) .--Terminada la Cuenta. 

n. APERTURA DE LA SESlON: 

-Se abrió la sesión a las 10.4'5, en pTe
sellcia de 11 señ01'es Senadores. 

81 señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-:i!jn el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

HI. LECTUHA DE LA CUENTA. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PHOSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, comunica que ha resuel. 
to retirar la urgencia hecha presente para 
el despacho del proyecto de ley que modi
fica la ley N9 1,3.908, que creó la Corpo
ración de Magallanes. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el segundo, comunic'a que ha resueL 

IV. ORDEN DEL DIA. 

LEGALIZAt:lON DE JUNTAS DE VECINOS Y 

üEMAS ORGANIZACIONES . COMUNITARIAS. 

81 seríor FIGUEROA (Secretario). -
De conformiuad con el objeto de esta se
SHJn especial, corresponde seguir tratando 
el segundo informe de la Comisión de Go
bierno recaído en el proyecto de la Cáma
ra de Diputados que establece normas por 
ias cuales deberán regirse las juntas de 
vecíllOS y demás organizaciones comuni
tarias. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
¡igumn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo t'i'ámite, sesión .22l¡t, en 12 
de julio de 19,66. 

Informes Comisiones de: 

GoiJie1'no, sesión 26l¡t, en 29 de no
viembre de 19616. 
Gobierno (Segundo), sesión215l¡t, en 

21 de noviembre de 1967. 
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Discusiones: 

Sesiones 6~, 9~, 11~, 12~ y 15~ de la 
LcgislaLmu 302:;\, :l~, 50, 14~\ (Se 
aprueba en general), de la Legislatu
ra 303~; 2'5~, en 21 de noviembre de 
1967. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La discusión quedó pendiente respecto de 
las modificaciones propuestas por la Co
misión al artículo 19 , que son: 

Suprimir el inciso primero. 
Reemplazar el inciso segundo por el si

guiente, que pasa a ser primero: "Se re
conoce a las Juntas de Vecinos como una 
expresión de solidaridad de organización 
del pueblo, en el ámbito territorial, para 
la defensa permanente del vecindario y 
para colaborar con las Municipalidades y 
Servicios Públicos en los términos que es
ta ley establece". 

Suprimir el inciso tercero. 
Reemplazar el inciso cuarto por el si

guiente, que pasa a ser segundo: "Las 
J untas de Vecinos podrán constituir Agru
paciones Locales, Uniones Comunales, Fe_ 
deraciones Provinciales y una Confedera
ción Nacional para que las representen en 
los distintos lliveles de la vida nacional". 

El plazo constitucional del proyecto v'en
ce hoy día. 

Además de esta sesión, el señor Presi
dente ha citado a otra, desde las 16 hasta 
las 24, para terminar el despacho del pro
yecto. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-En forma muy bre

ve, quisiera dejar constancia, como lo hi
cieron anteriormente los Honorables se
ñores Aylwin y Musalem en la sesión pa
sada, de nuestro deseo de mantener el ca
rácter de las organizaciones funcionales. 
Para nosotros es muy importante que ellas 
tengan las facilidades necesarias para ad
quirir la personalidad jurídica en los tér
minos concebidos. 

Se ha destacado fundamentalmente la 
acción realizada por los centros de ma
dres; sin embargo, quisiera referIrme en 
esta ocasión a la importancia que tienen 
los clubes deportivos. Más de cinco mil 
de éstos están registrados en el Consejo 
de Deportes del Estado, y agrupan entre 
350 mil y 400 mil personas. Son institu
ciones que desean tener sus propios loca
les para poder practicar en ellos sus de
portes favoritos. Muchas veces deben ad
quirirlos a nombre de terceros, los cuales 
a su muerte o por problemas personales, 
terminan por no cumplir debidamente con 
la obligación contraída inicialmente. 

Por otra parte, se ha dicho que las modi
ficaciones introducidas en la reglamenta
ción respectiva dan mayores facilidades 
para obtener la personalidad jurídica a 
las instituciones que desean acogerse a 
esos beneficios. 

El Honorable señor Contreras señaló el 
verdadero vía crucis que las diversas or
ganizaciones deben soportar, a pesar de 
la nueva reglamentación. Además, los cos
tos notarialps se elevan a un millón 600 
mil pesos. 

Por estas consideraciones, vamos a in
sistir en que se vote por incisos esta 
disposición y en aprobar los incisos pri
mero y tercero a que hemos hecho refe
rencia. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).- • 
Nuestros compañeros Diputados votaron 
en la Cámara la idea de reconocer la exis
tencia, no sólo de las juntas de vecinos, si
no también de las qrganizaciones de ca
rácter funcional, como son los centros de 
madres, centros de padres y apod'arados, 
organizaciones juveniles y deportivas, cen
tros culturales, etcétera, nacidos del es
fuerzo de los pobladores y vecinos y desti
nados a promover valof'2s dentro de la co
munidad. Los comunistas estimamos que 
debe r'8conocerse el derecho de estos ciu
dadanos de constituir organismos que los 
representen en los distintos niv'21es, agru
paciones, uniones o confederaciones. 
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¿ Por qué estimamos necesario otorgar 
personalidad jurídica y dar r:econocimien
to legal a estas instituciones? Porque como 
hiü3 presente en la sesión anterior, es en 
realidad un verdadero vía crucis solicitar 
la personalidad jurídica. 

Si mañana un club deportivo quierl8 ad
quirir un bien raíz o abrir una cuenta ban
caria, ello es materialmente imposible, por 
carecer del reconocimiento hogal corres
pondiente. 

En consecuencia, votaremos por la re
posición de esta disposición, es decir, uni
formaremos nuestro criterio con la opi
nión de los Diputados comunistas mani
festada durante el primer trftmite del 111'0, 

yecto. 
El señor AYLWIN.- En forma breve, 

sólo diré lo sigui,ente: 
Me alegro de que en ,este momento haya 

llegado el Honorable señor Gonzál-2z Ma
da.riaga, quien, al tratar este tema, mani
festó dudas r,especto de la aplicación del 
inciso segundo, que autoriza la constitu
ción de agrupaciones locales, union-es co
munales, etcétera, y sostuvo que tal dispo
sición las apartaba de su ámbito propio y 
permitía su politiza,ción. 

En verdad, la experiencia parec,e de
mostrar lo contrario. Este tipo de organi
zaciones necesitan unirse más allá de las 
comunas, incluso provincia,] y nacional
mente, para los efectos de obt,ener deter
minadas facilidades y gestionar sus int-e
reses a lo largo del país. Por ejemplo, una 
junta de vecinos constantement,e tiene pro
blemas relacionados con la pavimentación, 
la at-ención de servicios comunitarios, el 
alumbrado y diversos otros servicios ne
cesarios pa,ra las poblaciones, todo lo cua,1 
es posibl:e conseguir mediante estas fede
raciones. Los centros de madres necesitan, 
generalmente, realizar adquisiciones, no 
por centros o comunas, sino por provincias 
o en todo el país. Lo anterior :exige que s-e 
agrupen entre sí. 

Estimo que la agrupación o federación, 
lejos de constituir un fador de politiza-

ción, es un el'emento que independiza a es
tos orgdnismos, porque siendo más fuertes 
pueden prescindir de los políticos; no ne
c:esitan andar tras una ayuda, una limos
na o la protección de otras -entidades, sino, 
por el contra,rio, se defienden con sus pro
pias fuerzas. 

He querido dar estas razones a mi Ho
norable colega señor González. Madariaga 
llara imponerlo de que nosotros patroci
namos esta iniciativa no con un 'fin prose
litista, pal'tidistu o con el objeto de some
ter üÜes Ol'g~mjsmos al Gobierno, sino, P~)i' 
10 contr:il'io, para ebl'les lni'.yCl' cficacül, 

. tcclo lo cual ics proporc:cn:::., " su V'='Z, ,:1:1· 

yi::r autonomía frente a cualquier inter
vención ajena. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Oigo con muy buena voluntad y mucho in
t-erés al Honorable señor Aylwin. Incluso, 
hay ocasiones en que coincido con su ma
nera de pensar. Lo creo honesto en este 
sentido. Pero Su Señoría está involucrado 
en un movimiento político de trascenden
cia que ha sido calificado nada menos que 
de revolucionario. 

¿ Podemos admitir que el señor Senador 
pueda colocarse al margen de ese propó
sito e inspir;wión que anima a su Gobi:er
no? Sería constituirlo en héroe nacional. 
Yo no lo creo. 

Ahora bi-.:m: en este aspecto he soste
nido que las juntas de vecinos -y antes, 
la promoción popula,r- se organizaban so
bre la base del centro de la República, de 
la inspiración política que emergiera del 
Ministerio del Interior. Por -2S0, sus agen
tes políticos -intendentes y gobernado
res- debían de formar parte de esa es
tructura. De ahí que las haya, considerado 
inconvenient-es. 

Se dijo que la revolución en libertad ten
dría en sus manos el poder por lo menos 
durante tr:einta años. Ahora vemos que es 
muy difícil que así sea. El movimiento so
cial q~'2 en este instante se observa en la 
ciudad, es alal'mante. Las radioemisoras y 
todos los medios de información afirman 
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que el dicho movimiento ha fracasado, No 
,es así. Hemos podido verificar el fortale
cimiento de la corriente de opinión con
traria a las medidas de ora'2n econó~1'liclJ 

del Gobierno destinac1.<l.s a hacer Ilesar so
bre las masas asalarüútas la capiial;:;;ación 
del país, propósito que es repudiado. De 
manera que la Democracia Cristiana debe 
tomar nota de esta desinteligencin y dis
pal'idacl de opinión entre el }mebl0 y las 
clases gobernantes. 

Volviendo al proyecto en discusión, no 
soy contrario a dar a la Democracia Cris
tiana los medios que lógieament:2 puede 
ll'ecesitar -lo reconozco y admito--, par' 
las vías legales, para que su Gobierno ex
pres~ sus puntos de vista. 

Si se organiu(l1 bsi]lllt;~C; rlr; "('n.,~' 

-lo he manifestado reit,eradamente- co
mo organismos colaboradores de los mu
nicipios, bien v'cnidas, Estimo que ]R eta
pa de los municipios en Chile ha sido feli7., 
Pero el centralismo les h::>, podado 1m::! se
rie de rl2cursos que la. Cnnstitu[;i ón con
sagra y que se tuvieron en vista al crear
los, lo cual, a mi juicio, ha constituido un 
error, porqu'2 dichas corp0rHciones han 
significado una escuela de civismo que, sin 
romper el sentido democrático que adorna 
a la Hepúblic3, ha destacado en el plano 
continental. i. Por qué desvirtuarlos? Por 
lo contrario, si confirmamos y ampliamoB 
sus atribuciones, tanto mejor. Si creamos 
~as juntas de v'2cinos -repito- como co
laboradores de los municipios, excelente; 
pero sí vámoslc0. a (~(j)' U:!1:1, C,~~-i ructt;"r: ~r; 

cional, con un centro rlirectivo (lne estaría 
en Santiago, ¿ quién inspirará su acción? 
Aqu8110s que estén en el Gobierno, Hoy 
día, la Democracia Cristiana; mañana, '21 
FRAP o nuestra misma colectividad s,e 
aprovecharán de ese instrumento. 

El señor PABLO.-¡ Lástima que no lo 
haga la CUT! 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA.-
También podría. ser. Su Señoría siempre 
ha sefíalado a la CUT como un organismo 
político. A mi juicio, es un organismo la-

boyaL i. Pero qué Quiere Su Señoría? Es 
algo propio elel devenir político. 

De manera que yo no estaría distante dl8 
conceder uersonaJidad jurídica a los cen
tros de madres, de padres o lo que Dios 
CP2Ó. Al contrario, creo que tiene funda
mentes la idea de su reconocimiento le
gal, pero no lo permitiremos ei se preten
de org'anizar]os con inspiración nacional. 

El artículo 19 del proyecto consagra que 
est¡,s instituciones son colaboradoras de 
los municipios, y éstos son autónomos; no 
tieL'el1 más imperio que dentro de la comu
na, y así lo ha ¡establecido la Constitución 
y así se ha llevado a la práctica. ¿, Cómo va
mos ;;\ C;l·e;-i.r organismos que colaboren con 
ellos, pero estructurados a nivel nacional? 
Me pn1'E;ce que ello rebasa el imperio d'sl 
municipio. Hay un contrasentido evidente. 

Yo aceptaría, pues, introducir el inciso 
lt"C-lc;cn:1Clo por el Honol'able señor Aylwin 
'endj,::::ute a otorgar persona.lid~d jurídica 
a h:: "nticbJes en cuesE:ín, siempre que 
e¡¡mjn[~ramos el artículo 29 y les quitára-
1110:> el carácter nacional. Si Su Sefíoría 
c:;b\ de acuerdo, quiúts lograríamos algo 
('2 ~)_-o'.ed~o no sóh para su partido, sino 

nl el país en general. 
El sfoñOl' BARROS.-Abundando en lo 

(;Lle ,1t::aba de expresar el Honorable sefíor 
(},mzú1 2z Madariaga, debo manifestar mi 
cOllcorc1:l 11cia con lo aprobado por la Con
f'cdCri1C;Ón N8ciomil de Municipa.lidades en 
el ;'~ntido de suprimir de este proyecto las 
oY';?,'<lL1Ízaciones funcionales, porque ellas 

a ser controladas por el Gobier-
1":0. 

ISn Li ti J ::::c~l~;i ón g'C~-: ~\T'il p] a~'2. teé Irl in· a 

C';)]stit~lcio'1a,lidad de este precepto, de 
acuerdr¡ con el artículo 105 de la Constitu
ció'.] Política. del Estado, qU'eestablece las 
,üribueiones municipales, y de tuición a 
lGS municipios sobresntidades como los 
eC'nhos de madres y les encomienda cui
dar de' la policía de salubridad, ornato y 
TeCI'€O. 

¡,:1 ""flor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Solicitoel acuerdo de la Sala 
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para empalmar esta sesión con la si· 
guient·2. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARROS.--,¿ Aca30 en el con· 

cepto de recr20 no están inch:idos los clu
bes deportivos? 

Les corresponde también: 
"19·-Cllidar de la policía de salubridad, 

, comodidad, orna.to y recr·20". ¿ Acaso en 
el COnCel)to de recreo no estún incluidos 
los deportes, los clubes deportivos? 

"29-Prcmover la educación, la agricul-
tura, la .industria y el comercio". ¿ Acaso 
esto no es promoción popular? 

"39-Cuidar de las escuelas primarias y 
d-2más servicios de educación que se pa
guen con fondos municipr.les;" 

"t19-:Cuidar de la construcción y repa.
ración eJ.:; los caminos, calzadas, puentes y 

de todas las obras de necesidad, utilidad 
y ornato que se costeen con fondos muni
cipales". 

Fin'l. ' mente, la citada disposición cons
titueÍonal establee2: 

"PCdl'á la ]éY imponer a cada municipa
lidad una cuota proporcional a sus entra
das anuales, para contribuir a los gastos 
ge!lcra12s de la provincia". 

¿ Por qué, entonces, no se entregan es
tos fondos a la comuna autónoma, que tic;
ne atribuciones tan amplias? 

M'2 limitaré a recordar las resoluciones 
adoptadas por el Consej o Nacional de la 
Confedsración Nacional de Municipa.1ida
des, con fecha 9 de julio de 1966, en la sa
la de sesiones de la Ilustre Municipalidad 
de Santiago. El regidor señor Señor-.::t me 
ha enviado dichas conclusiones, que a con
tinuación ,expongo: 

"Las Municipalidades de Chile aceptan 
y respaldan cualquier iniciativa legal 
tendiente a otorgar personalidad jmídica 
a las j untas de vecinos. Rechazan, en e 3.m

bio, todo intento de introducir en un cs
tatuto específico pm<~ (jl \'2 . 

nales, disposiciones que le son aj eHas y 

que tienden a regularizar la existencia 
jurídica de un organismo defacto, a cuyo 
control se pretende someter la existencia 
de las agn¡paciones vecinales. Si seria
mente se desea asumir la decisión ya Ím
postergable de reformar el sistema mu~ 
nicipal, es precisamente en la reforma 
donde natural y ordinariamente debe se
r,alarse el régimen .i urídico de las juntas 
de vecinos. Y porque así 10 han entendido 
fjiempre las municipalidades, es que el 
proyecto de reforma del Gobierno comu
nal que conoce el Senado, y que fue ela
borado por la. Confederación Nacional de 
Municipalidades, contempla en un título 
fundamental el reconocimiento jurídico 
de esos crganismos. Estando determina
da la suerte del proyecto sobre juntas de 
vecinos y promoción popular por lo que, 
en ddinitivJ, acuerde el Honorable Sena
do de la Itepública, corresponde a los par
tidos políticos de Chile el definir su res
pons2.bilidad ante el hecho histórico de 
consolidar en nuestro país una preten
sión totalitaria de control de la vida na
cicna1." 

Como expresaba el Honorable señor 
González r..'Iadariaga, mientras no se de
l'ogue Jn ccmuna autónoma, no podemos 
votar favorablemente este instrumento 
político. Por lo tanto, votaré en contrario. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El seiíor GONZALEZ MADARIAGA.--

Había formulado una proposición al Ho
norable señor Aylwin. Me agradaría sa· 
ber si está de acuerdo con ella. 

El señor NOEMI.--Estamos en vota
ción. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación si 
se suprime o no se suprime el inciso pri
m81'O del artículo 19 del proyecto de la 
Cúmar:l de Diputados. La Comisión pro~ 
pone la supresión del inciso. 
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¿ Se aprueba o no se aprueba el infor
me? 

- (Durante la 'votación). 
El señor GONZALEZ MADARJAGA.

Creo que hay acuerdo respecto del inciso 
primero. Nadie lo ha impugnado. ]~sta·

mos reconociendo las juntas de vedl1es 
como colaboradoras de las municipalida
des. 

El señor PABLO.--- Estamos en vota
ción. 

El señor ENRIQUEZ.--¿ El inciso pri
mero es el que distingue dos tipos de 01'" 

;anizaciones CC~~_-rlUnita1'1n~;: l(J.l~ (~U (,~lrác· 

ter territorial y las de carácter funcio
nal? 

El señor FIGUEROA (Secretario) .---
Efectivamente, señor Senador. Dice como 
sigue: 

"La presente ley distingue dos tipos de 
organizaciones comunitarias: las de ca
rácter funcional y las de carácter terri
torial". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA--
¿ El proyecto queda como lo recomienda 
la Comisión? 

El señor FIGUEROA (Secretario) .---
La Comisión recomienda rechazar esi.e 
inciso. 

El señor CHAD'.VICK.---Deseo f,meb\l' 
mi voto. 

La votación por incisos de este artícnlo 
19 puede conducir a más de algún errM, 
porque, en realidad, no se desprende ne
cesariamente de lo que aquí se res1,c~lve, 

la suerte que habrá de seguir la pc'n;OWt-

lidad jurídica de los centro~: de mad"es u 
otras entidades mencionadas en los Ín
cisos siguientes. 

Tengo más de algún reparo que formu
lar al inciso primero del artículo 19, dS3-

pachado por la Cámara de Diputados. 
Desde luego, respecto de esta pretencio¡,;a 
innovación que, en el fondo, poco dice, 
entendiéndola con generosidad, cuando 
habla de las organizaciones comunitarias, 
En seguida, en cuanto a esto de afirmar 
tan categóricamente que ellas se clasifi-

can según su carácter territorial o su ca
rácter funcional, en circunstancias de que 
todas esas entidades tienen limitado el 
ámbito de sus atribuciones a determinado 
'Lerritorio jurisdiccional, y de que cada 
una se organiza y persigue fines que les 
dan caracterización funcional. En conse
cuencia, en este inciso primero hay una 
literatura insustancial que me induce a 
vota~'lo en contrario, sin perjuicio de lo 
que más ade;ante resuelva respecto de la 
cOIlce3lón de personalidad jurídica a las 
entidades que analizamos en la sesión úl
tima. 

"Ilota a favor del informe, y, en conse
cuencia, pOi' la supresión del inciso. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 9 votos por la 
ncguti'ua, G P01' lu (f/irmo[iva. 1 austen
ción 11 1 paTeo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Rechazado el informe. 

En ccnsec;uGncja, queda vigente el in
ciso primen!. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Queda vigente como lo aprobó la Cáma
ra de Diput¡¡dos? 

El señor SEPULVEDA (PresIClente 
::cciciental) .--L~í, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARJAGA.
A mi juicio, se tomó mal la votación, pues 
se solicitó pronunciamiento respecto de lo 
que la Comisión rechazó. 

Estimo qc:e debe someterse a votación 
lo que la Comisión recomienda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-- ¿Ha 
habido indicación renovacla por once se
ñores Senadores respecto del segundo in
forme? 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental).- No, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
consecuencia, el Honorable señor Pablo 
no podía haber solicitado votación por 
separado. 

El señor PABLO.-Sí procedía, Hono
rable colega, pues la primera votación 
era para determinar si se suprimía el in-
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ciso primel'o del artículo 19, como 10 le
cOlmenda la Comisión. Eso es lo que ",e 
ha votado. 

El señor SEPULV EDA (PresIdente 
acciaental) .---~e está votando el llrform8 
de la Comisión, que propone SUprImIr úOS 

mcisos. 
El señor GON:¿ALEZ lv'.fADARIAG~i.

Pero se está votando al informe en su as
pecto negativo, y no debe procederse asi. 

~l señor N0ElvH.-liay precedentes. 
Ei señor GONZALEZ lViADA1{lb.íJ1l..

Nunca hemos votado en esTa fonna. 
El señor AGUIRRE DOOLAI\.-- Deseo 

que ia NIesa dé una expiicacion sobre el 
particular. Y o Tengo mi opil1lón ai res
pecto, pero puedo estar equivocado. 

El señal" PABLO.- Las indicac:iones 
que se renuevan son las ya presentadas, 
.8n cambio, esta materia es parte de¡ 111'0-

yecto presentado a la Sala cUlinuo dIO 12-

chazó el primer informe. Emonce;:; que
dó como parte integrante de la ll11C",U:;lV'a, 
y debe irse votando de acuerdo c,m lo liLie 
sugiere la Comisión. Así se ha hechlJ 
sIempre, y no veo por qué innovar'. 

El se1101' CHADWICK.- Está en lo 
cierto Su Señoría, pero por otras razones. 

El señor GONZALEZ l'vIADARIAG-A.
A ml j uício, se está cometiendo un acto 
irregular. 

El señor CHADWICK.-No, señor ~)e

nador. Se está procediendo bien. 
El señor GONZALEZ IvlADARIAGA.

El informe de la Comisión nos propone 
el artículo 1" con dos incisos, y debemos 
votar si se aprueba o se rechaza. 

Planteo esta observación formalmente. 
Si continuamos por este camino, nos ve
ríamos obligados a retirarnos de la Sala 
y dej arIa sin quórum de votación. N o 
acepto procedimientos torcidos. 

El señor PABLO.-EI Honorable señor 
González Madariaga sabe el aprecio per
sonal que le tengo, pero no puedo aceptar 
que pase en estos instantes por encima 
del Reglamento. 

Sli Sel1JrÍu esta en un profundo error. 
lÚe ag, ¿¡daría <.J.ue abriera el informe en 
i"t lJÚgllld ¡j:¿ Y viera lu que propone la Co-
1111SlO11 de Gobierno. Lo primero que l'e
COElHoI1lÍa es suprimIr el inciso pl'lmero, y 
e.;a Pl'oposición debe ser votada. 1'.;n la 
COlYlbWll voté en contra de la sup1'8sión 
((e üiCfiO inciso. PerctÍ la votación aliá, 
pero la gané en la Sala. 

lü,iemas, el seilOl' Secretario puede se
úallll' cómo hemo,1 votado siempre. 

.b..;l honorable señor González Madaría
ga e.-lLcl en un lamentable error. 

El Sé:ilor lHU;jALEM,- Que la Mesa 
aC¡Cll'e ei problema. No perdamos más 
tiempo. 

El senor GONi'..ALEZ MADARIAGA.
¿ QUe .bJi'upone l¿i Comisión? El proyecto 
en ll1fonne, lo cual incluye todo lo expre
sado pOI' ;:)u Senada. Aquí está el pro
yecto como 10 propone la Comisión, y 
estu 83 10 que debemos votar. 

El serJOl' SEPULVEDA (Presidente 
accidental).- ~l señor Secretario dará 
lectura a la disposición aplicable en este 

K, señor FIGUEROA (Secretario).-
El Reglamento obliga a la Mesa a some
ter a debate, en la discusión en particu
lar, los acuerdos de la Comisión. Y en 
este CélSO, ¿ cuáles son los acuerdos de la 
Comisión! Los cOficenidos en la página 52 
del informe, que los detalla uno por uno. 
1=..n segUida, sólo a mudo de mformación 
a los seüores Senadores, al final del in
forme se agrega el texto del proyecto en 
la founa como quedaría en caso de apro
barse por la Sala todos los acuerdos de 
la Comisión. Por lo tanto, la Sala, de con
formidad con el artículo 196 del Regla
mento, debe votar uno por uno todos los 
acuerdos de la Comisión. 

Ahora, cuando varios de dichos acuer
dos inciden en un artículo, existe el de
recho de cualquier Senador a pedir que 
se diVIda la votación. 

El señor SEPULVEDA (Preside~te 
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accidental) .-Eso fue lo que hizo el Ho
norable señor Pablo, quien pidió dividir 
la votación por inciso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo argumentar respecto de las expre
siones del señor Secretario. 

¿ Cómo se podría traducir lo expresado 
por el señor Secretario cuando una Comi
sión enmienda totalmente un proyecto y 
propone otro en vez del desechado? ¿ Qué 
debemos acoger? Lo que se nos recomien
da, puesto que en la Comisión están re
presentados todos los partidos, para su
gerir lo más conveniente. En este instan
te se trata del proyecto. Esto es lo que 
debe entrar en discusión. Esta es la ma
nera correcta de votar un informe. Lo 
otro es revisar lo que hizo la Comisjón. 

El señor CHADWICK.- En el segundo 
informe, se parte de la base de que las 
ideas centrales del proyecto han sido apro
badas en la discusión general y sólo se YO 

tan los preceptos en los cuales la Comi
sión introduce innovaciones, y las indica
ciones renovadas. Por lo tanto, si se re
chazan las enmiendas propuesLas por la 
Comisión, quedan subsistentes las disIlO
siciones del primer informe, porque el Se
nado, al aprobar la idea de legislar en ge
neral, aprueba también provisionalmente 
el proyecto tal como viene de la Cám:lr:t 
de Diputados o lo presenta la Comisión 
en su primer informe. 

Por lo expuesto, la Mesa está en lo cier
to al poner en votación las proposiciones 
de la Comisión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- A juicio de la Mesa, la dis
posición reglamentaria aplicable en es~e 

caso es muy clara. 
Sin duda, pueden presentarse las difi

cultades que señala el Honorable señor 
González Madariaga. Pero la manera (}.::, 
evitarlas consiste en que la mayoría ele b 
Sala coincida con la mayoría de la Comi
sión. Es la única manera de que el pro
yecto pueda guardar el sentido que ha que· 
rielo darle la Comisión. Si la mayorb de 

la Sala opina en forma distinta de la ma
yoría de la Comisión, por desgracia se 
produce una situación diferente. Pero el 
precepto reglamentario que dispone la vo
tación ele conformidad con los acuerdos 
propuestos por la Comisión, es perfecta
mente claro. Se ha pedido la votación por 
incisos; de modo que no podemos pasal' 
por encima de esa disposición. 

Continúa la votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario) 

Corresponde votar la segunda recomenda
ción del informe, que consiste en reem
plazar' en el artículo 1 9,el inciso segundo 
del proyecto de la Cámara, por el siguien
te, que pasa a ser primero: 

"Se reconoce a las ,Juntas de Vecinos 
como una expresión de solidaridad y or
ganización del pueblo, en el ámbito terri
torial, para la defensa permanente del ve
cindario y para colaborar con las Munici
palidades y Servicios Públicos en los tér: 
minos que esta ley establece.". 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidental).- En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor P ABLO.- Nosotros aceptamos 

lo propuesto por la Comisión. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental). - Si le parece a la Sala, daré 
por aprobada la enmienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--
Estamos votando el proyecto de la Cá
mara de Diputados, y no el recomendaflo 
por la Comisión. Su Señoría ha puesto en 
votación la iniciativa de la Cámara. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- No, señor Senador. Lo que 
se ha puesto en votación es lo recomen
dado por el segundo informe. 

El señor GONZALEZ :MADARIAGA.
La Mesa se asila en el informe emitido por 
la Comisión, pero, en el hecho, tal como 
estamos procediendo, el debate se centra 
en el proyecto original de la Cámara. En 
otras palabras, no se encuentra en discu
sión el informe, como habría sido lo cc
rrecto. 
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El señor SEPULVEDA (Presidente De

cidental).- Lo estamos aprobando, Se1101' 
Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
La Comisión ha evacuado un informe y la 
Sala debe pronunciarse sobre el proyectí, 
que propone la Comisión. Debo reconOC81' 
que en todo esto no hay una buena prag'·· 
mática. 

A mi juicio, el informe no es corr~cto, 
pues debería decir qué ha hecho la Comi
sión para proponer la iniciativa legal que 
recomienda. Tal es la buena doctrina: que 
un cuerpo se pronuncie, por medio de la 
revisión, acerca de lo que otro cuerpo ha 
hecho. 

Por las razones expuestas, los Senado
res de estas bancas nos vemos obligados 
a seguir absteniéndonos en las votaciones. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac 
cidental) .-La situación a que se refiere 
el señor Senador se debe a que no eXiSL( 
primer informe. Vale decir, la Comisión 
no propuso anteriormente un proyecto (lis·· 
tinto del que aprobó la Cámara, sino que, 
ahora, en un segundo informe, propone 
modificaciones a dicho proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ese segundo informe tiene, en verdad, el 
carácter de primero. 

El señor MUSALEM. - Entonces, el 

proyecto del primer informe, es el de la 
Cámara. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Reglamentariamente, la Me
sa, no tiene alternativa, y debe atenerse al 
procedimiento que ha venido poniendo en 
práctica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En resumen, no ha habido un estudio pre
vio de las disposiciones particulares del 
proyecto; de modo que el informe en de
bate corresponde, en verdad, al primel'o. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente <te 
cidental).- Al segundo informe, quC' 
reemplaza al primero. 

El señor CHADWICK.- Realmente, la 
distinción carece de importancia. 

El señor P ABLO.- Los Senadores de 
estas bancas aceptamos las recomendacio
nes del informe. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac·, 
cidental).- La Mesa ha puesto en vota· 
ción lo recomendado por el informe en 
cuanto al primer inciso del artículo 19. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
A mi juicio, sería preferible convocar a 
una reunión de los Comités para estudiar 
un procedimiento respecto de la tramita
ción de la ley en proyecto. 

El señor CONTRERAS (don Víct{)r). 
- Voto que sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Vuelvo a decir que el procedimiento segui
do no me parece correcto. Lo que esfa
mas haciendo no es otra cosa que revi sal' 
lo que ha hecho la Comisión, pero sobre 
la base del proyecto de la Cámara. 

La Comisión ha modificado casi en su 
totalidad el proyecto primitivo, hasta el 
punto de que se suprimió del todo la par
te que legislaba sobre promocióll popular 
Est.as últimas disposiciones debieron ve
nir en forma independiente, en un proyec
to nuevo. 

En mi concepto, cuando una Comisióll 
elabora un proyecto, la discusión debe con
cretarse en la Sala a esa iniciativa, en lu·· 
gal' de parcelarIo sobre la base de las ideas 
originarias. 

Repito que, en tales circunstancias, de
bemos seguir absteniéndonos de votar, e 
insisto en convocar a los Comités para 
acordar algún procedimiento. 

El señor BARROS.-El inciso que vo
tamos dispone que las Juntas de Vecinos 
se ajustarán a lo establecido en las dispo
siciones de la ley en proyecto en cuanto a 
sus relaciones con los municipios. O sea, 
como se trata de establecer la forma como 
actuarán los organismos totalitarios que 
crea esta ley, voto que no. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Si no se aprueba la disposi" 
ción propuesta en el informe, regirá el in-
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ciso segundo propuesto por el proyecto de 
la Cámara. 

El señor BARROS.-- Entonces, rectifl
ca mi voto negativo. 

Me abstengo de votar. 
-Se aprueba la proposición del inforntc 

(9 votos por la afirmatt:1!Cl, 4 absteneio
nes y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario;. -
En seguida, el informe recomienda supri
mir el inciso tercero del proyecto despa
chado por la Cámara de Diputados, que 
dice: 

"Con el nombre de organizaciones lLlí]· 

cionales, la ley reconoce también a otras 
organizaciones comunitarias, tales como 
Centros de Madres, Centros de Padres y 
Apoderados, Centros Culturales y Artis¡i
cos, Organizaciones Juveniles, Organiza
ciones Deportivas, Grupos Corales, Coo
perativas y otras que tengan caractere:3 si
milares, que representen y promuevan va
lores específicos de la comunidad vecmal.' 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac:
cidental).- En votación lo propuesto por 
el informe, en esta parte. 

(Dumnte la votación). 
El señor PABLO. -- El inciso que se 

propone suprimir es consecuencia del pri
mero. Define las organizaciones funcio
nales sobre las cuales se legisla en el in 
ciso anterior; de modo que, como se pl'O-

pone suprimirlo, voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Deploro, señor Presidente, que los Sena
dores radicales no podamos seguir parti
cipando en la discusión del proyecto. He
pito que no estamos votando el texto que 
la Comisión recomienda, por lo cual los 
Senadores de estas bancas nos vemos obli
gados a abandonar la sala de sesiones. 

Queda en claro que la responsabilidad 
por la forma como se discute la legisla
ción sobre Juntas de Vecinos, no es del 
Partido Radical. 

El señor PABLO.- En tal caso ¡,por 
qué no censura a la Mesa, señor Senador? 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Su 
~;eñoría, que permanecerá en la Sala, po
drá hacerlo mejor que nosotros. 

El señor BARROS. --- Por las mismas 
razones, yo también me retiro de la sala. 

El seiior SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Como no hay quórum de vo 
tación, se llamará a los señores Senado· 
res por cinco minutos, 

--'i'ran8curr-idos cinco minutos sin ha
verse COmlJletado quórum de votación, de 
conf01l!údad con el artículo 49 del Regla
mento, se levanta l(l. sesión. 

-Se levantó a las 11.29. 

Dr. René Vus1couié B1'a1JO, 
Jefe de la Redacción. 
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